
 
 

1ª División Regional de Aficionados 
 

Única 
 

GRUPO Grupo A 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 20/12/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 22 de diciembre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Javier Vicente Serrano (Arandina C.F. "B") Diego Caballero Calvo (Burgos C.F. "B") 

Francisco Fernandez Cisneros (C.D.R. Atlético Palencia Alvaro Santos Diez (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 

Juan Manuel Rodriguez Ovejero (Polideportivo Salas) Javier Sanchez Moreno (Polideportivo Salas) 

Jose Antonio Muñoz González (Real Ávila C.F. S.A.D.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Alberto Bellido Gonzalez (Burgos C.F. "B") 

Oscar Garcia Paton (C.D. Bosco de Arévalo) 

Juan Nemesio Folgado Bravo (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Alexandru Gabriel Cojocariu  (C.D. Sotillo) 

Saúl Canelo Martínez (C.F. Briviesca) 

Sergio De Maria Amador (Polideportivo Salas) 

Gonzalo Coca Hernando (Burgos C.F. "B") 

Ruben Jimenez Saez (C.D. Bosco de Arévalo) 

Juan Carlos Valer Garcia (C.D. San José) 

Ruben Ruz Carrion (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 

Nahuel Damián Holtz Manero (C.F. Briviesca) 

Iker Alconero Sainz (Villarcayo Nela C.F.) 
 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Alejandro Izquierdo Cuadrado (Arandina C.F. "B") 

Jairo De La Riva Pereda (Burgos C.F. "B") 

Gonzalo Vazquez Dorrego (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Jose Alcala Garcia (C.D. San Esteban de Gormaz) 

Juan Carlos Arce Puente (C.F. Briviesca) 

Carlos Fernández Fernández (C.F. Venta de Baños) 

Alejandro De La Hoya Martín (Polideportivo Salas) 

Eduardo Canas Del Valle (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

Raul Alonso Delgado (Villarcayo Nela C.F.) 

Luis Javier Suarez Palaguachi (Arandina C.F. "B") 

Jose Maria Garcia Segovia (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Julian Martin Escobar (C.D. La Granja) 

Jafdala Nayem Ahmed (C.D. Sotillo) 

Francisco Arribas Montero (C.F. Briviesca) 

Eros Rodriguez García (Mombeltran C.F.) 

Oliver Barbero Fernandez (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

Pablo Del Val Sanchez Vallejo (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 
 

Pedro Maria Barrios Veganzones (Arandina C.F. "B") 

Sergio Dorado Olalla (C.D. San Esteban de Gormaz) 

Ruben Espinosa Ruiz (C.F. Briviesca) 

Javier González Sánchez (Mombeltran C.F.) 

Héctor Calonge Marcos (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

 

German Marijuan Sanchez (Burgos C.F. "B") 

Jesus Antonio Vargas Simal (C.D. San José) 

Mario Ruiz Martinez (C.F. Briviesca) 

Andres Llorian Coicoya (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES Y MULTA DE  9.00€ - (Art.145) 

 

Juan Andrada Muñoz (Burgos C.F. "B") Javier Cervero Carro (C.D. San Esteban de Gormaz) 
 

Ander Fernandez Guerra (C.F. Venta de Baños) David Morales Arribas (Unami C.P.) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  9.00€ - (Artículo 146) 

 

Kevin Ruperez Pajares (C.D.R. Atlético Palencia 1929) Carlos Hernandez Sanchez (Mombeltran C.F.) 
 

David Pereda Pereda (Villarcayo Nela C.F.) 



SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 
 

Hugo Rodriguez Perez (Burgos C.F. "B")(2 Part. -  18.00€ - (Art. 149.3)) 
 

Juan Nemesio Folgado Bravo (C.D. El Espinar - San Rafael)(1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.3)) 
 

Ruben Porres Gutierrez (Villarcayo Nela C.F.)(2 Part. -  18.00€ - (Art. 149.8)) 
 

Antonio Alonso Casares (C.D. R. Atlético Palencia 1929)(1 Part. -  9.00€ - (Art. 150)) 
 
Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Aficionados 
 

Única 
 

GRUPO Grupo B 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 20/12/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 22 de diciembre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Urbano Granda Simón (C.D. Ejido) Héctor Perez Rivera (C.D. Ejido) 

Christian Sánchez Seijo (C.D. La Virgen del Camino "B") Jorge Suarez Ferreiro (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Pablo Alvarez Hernandez (C.D. Navega) Ramon Ionut Fondevila Dorda (C.D. Navega) 

Salvador Alfayate Terrero (C.D. Peñaranda Bracamonte) Iván Casas Mellado (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Antonio Romero Martin (C.D. Peñaranda Bracamonte) Ricardo Choya De Prado (C.D. Rioseco) 

Daniel Mongil Del Blanco (C.D. Villa de Simancas) Fernando Sastre Verdugo (U.D. Sur) 

David Estevez Fernandez (Veguellina C.F.) Ricardo Fernandez Vidal (Veguellina C.F.) 

Victor Martinez Fernandez (Veguellina C.F.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Pablo Alberto Sastre Lopez (Betis C.F.) 

Javier Blanco Paniagua (C.D. Ejido) 

Arturo Grandmontangne Fernandez-Ll (C.D. La Virgen del 

Juan Carlos Gomez Guerra (C.D. Laguna) 

Borja Roman Alonso (C.D. Navarrés) 

Diego Del Valle Marcilla (C.D. Onzonilla) 

Alfonso Cruz Rodríguez (C.D. Unionistas Salamanca C.F.) 

Mario Valentin Sopale Siale (C.D. Unionistas Salamanca C. 

Javier Hernandez Robles (Zamora C.F. "B") 

Zdravko Yankov Kochev (Betis C.F.) 

Kevin Bayon Perez (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Nicolás Alonso Dominguez (C.D. Laguna) 

Javier Jimenez Pozo (C.D. Laguna) 

Marco Arias Rodríguez (C.D. Onzonilla) 

Alvaro Perez Sanchez (C.D. Rioseco) 

Manuel Santiago García Oliva (C.D. Unionistas Salamanca C.F.) 

Diego Macon Portillo (C.D. Villa de Simancas) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Javier Bustos Martín (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Ivan Herraez Martin (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Oscar Pereira Porras (C.D. Ejido) 

Daniel Marcos Sanchez (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Sergio Sanchez Alonso (C.D. Rioseco) 

Javier Domínguez Santos (U.D. Sur) 

Jose Ignacio Casado Matías (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Pablo Gonzalez Miguelez (C.D. Ejido) 

Jesus Miguel Berlanga Barrera (C.D. Laguna) 

Juan Jesús Rodriguez Garcia (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Darío Hernández Gómez (C.D. Unionistas Salamanca C.F.) 

Victor Dominguez Gomez (Zamora C.F. "B") 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 
 

Juan José Alvarez Jimeno (C.D. Béjar Industrial) 

Alejandro Méndez Senderos (C.D. Ejido) 

Samuel Martin Viña (C.D. Navarrés) 

Alejandro Santos Sanchez (C.D. Villa de Simancas) 

 

Pablo Garcia Valle (C.D. Carbajosa de la Sagrada) Pedro 

Motta Alvarez (C.D. La Virgen del Camino "B") Francisco 

Javier Garcia Nieto (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES Y MULTA DE  9.00€ - (Art. 145) 

 

Alvaro García Rodriguez (C.D. Béjar Industrial) Manuel Fernández Alaguero (C.D. Navarrés) 

Heimon Alexander Cuevas Santos (C.D. Navega) Eduardo Alonso Martin (C.D. Onzonilla) 

Jose Manuel De La Fuente Garcia (C.D. Unionistas Antonio Miguel De La Torre (C.D. Unionistas Salamanca C.F.) 

Daniel Fernandez Fadon (Fresno de La Ribera C.F.) 

Javier Colera Sanchez (Veguellina C.F.) 

Javier San Raimundo Fernández (Fresno de La Ribera C.F.) 

 



 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  9.00€ - (Artículo 146) 

 

Jorge Gonzalez Rojo (C.D. Unionistas Salamanca C.F.) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Marco Arias Rodríguez (C.D. Onzonilla) (3 Part. -  27.00€ - (Art. 149.6)) 
 

Jose Ramon Folgueras Otero (C.D. Onzonilla) (1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.6)) 
 

Pedro Antonio del Barrio Sánchez (C.D. Laguna) (1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.3)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Juveniles 
 

Única 
 

GRUPO Grupo A 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 20/12/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 22 de diciembre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Jonatan Muñoz Mayor (Burgos C.F. "B") Israel Nogales Sanz (C.D. Burgos Promesas 2000) 

Carlos Lazaro Herrero Gutierrez (C.D. Calasanz de Soria) Alejandro Martin Cristobal (C.D. Cantalejo) 

Carlos Jiménez Hernández (C.D. Colegios Diocesanos "B")   Jose Antonio Romero García (C.D. Juventud del Círculo) 

Alejandro Arostequi Escudero (C.D. La Charca) Rodrigo Tomeo Orejana (C.D. Quintanar Palacio) 

Alfonso Moreno Sanchez (Deportiva C.F.) Rodrigo Revilla Martinez De Albeniz (Deportiva C.F.) 

Juan Antonio Gil Esteban (Gª Segoviana C.F. "B") Ruben Perez Calle (Gª Segoviana C.F. "B") 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Enrique De La Hoz Varela (Burgos C.F. "B") Alvaro 

Lopez Garcia (C.D. Juventud del Círculo) Ismael 

Herranz Tejedor (C.D. Quintanar Palacio) David 

Rolando Alban Fernandez (C.D. San Telmo) Diego 

Antolin Cuasante (Deportiva C.F.) 

Daniel Escorial Alcalde (Gª Segoviana C.F. "B") 

Aitor Alvaro Sampedro (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Pablo Pinilla Mayo (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Alvaro Santo Domingo Gonzalez (C.D. Colegios Diocesanos "B") 

Alvaro Celiz Llorente (C.D. Quintanar Palacio) 

Pablo Garrido Hernandez (C.D. San José) 

Antonio Jimenez Maroto (C.D. Zona Norte El Seminario) 

Ignacio Iturrino Perez (Deportiva C.F.) 

Gonzalo Martinez Garcia (Gª Segoviana C.F. "B") 

Kamil Cristobal Pikarz (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Ismael Marin Vera (C.D. Calasanz de Soria) 

Ivan Daniel Moreno Ortiz (C.D. San José) 

Adrian Pastor Gil (C.D. Cantalejo) 

Alvaro Alameda Martinez (C.D. San Telmo) 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 
 

Enrique Jimenez Vega (C.D. Cantalejo) 

Alejandro Rogero Pascual (C.D. Quintanar Palacio) 

 

Nelson Jimenez Barreiro (C.D. Colegios Diocesanos "B") 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN 5 DE AMONESTACIONES Y MULTA DE  4.50€ - (Art.145) 

 

Miguel Rodriguez Carmona (C.D. Burgos Promesas 2000) David Benito Becerra (C.D. Zona Norte El Seminario) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  4.50€ - (Artículo 146) 

 

Alejandro Gonzalez Marquez (C.D. Palencia Balompié) Carlos Diez Muñoz (Deportiva C.F.) 
 

Sohayl Sanhaji (C.D. Calasanz de Soria) Hugo Martinez Arin (C.D. La Charca) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Mario Ordoñez Casas (C.D. Calasanz de Soria)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 147)) 

Sohayl Sanhaji (C.D. Calasanz de Soria)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.3)) 

Javier Navajas Marin (C.D. La Charca)(2 Part. -  9.00€ - (Art. 149.8)) 
 
Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Juveniles 
 

Única 
 

GRUPO Grupo B 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 20/12/2015 
 

En Arroyo de la Encomienda a 22 de diciembre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Miguel Hernández De La Red (Atlético Pincia) Julio Rengel Rodriguez (Atlético Pincia) 

Jonatan Astorga Martín (Betis C.F.) Alejandro Anta Rodriguez (C.F. Atlético Pinilla) 

Daniel Llamas Galera (C.F. Atlético Pinilla) Manuel Mendez Martinez (Sanabria C.F.) 

Jose Ricardo Huerta Cantero (U.D. Santa Marta de Tormes   Miguel Angel Rosingana Martín (U.D. Santa Marta de Tormes 

Alejandro Sanchez Garcia (U.D. Santa Marta de Tormes "B") Carlos Gonzalez Santos (Veguellina C.F.) 

Mario Pelaez Aller (Veguellina C.F.) Daniel López Novas (Victoria C.F.) 

Jesús Nogales Martín (Zamora C.F.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Miguel Samaniego Sánchez (Atlético Pincia) 

Alvaro Cobreros Escudero (C.D. Benavente) 

Hugo Alonso Olivares (C.F. Atlético Pinilla) 

Diego Matellan Alonso (Sanabria C.F.) 

Jorge Martin Salgado (U.D. Santa Marta de Tormes "B") 

Javier Bardal Aragon (Veguellina C.F.) 

Adrian Valsero Fuentes (Betis C.F.) 

Mario Fuentes Albarrán (C.D. Navega) 

Alejandro Guzman Ballesteros (Puente Castro F.C. "B") 

Alvaro Martin Garcia (U.D. Santa Marta de Tormes "B") 

Sebastian Plaza Pablos (U.D. Santa Marta de Tormes "B") 

Axel Roberto Cabrera Rosas (Veguellina C.F.) 
 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Kevin Esquina Martin (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Javier Garcia Valderrey (Veguellina C.F.) 

Alejandro Sanchez Garcia (U.D. Sur "B") 

 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 
 

 

David Alvarez Carrizo (C. y D. Leonesa S.A.D.) 

Borja Carretero Garcia (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

 

Jose Antonio Fernandez Lopez (C.D. Benavente) 

Victor Garcia Alonso (C.F. Atlético Pinilla) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  4.50€ - (Art.145) 

 

Yassir El Rhazouani  (C.F. Atlético Pinilla) Ariel Herrero García (Puente Castro F.C. "B") 
 

Oscar Ruiz García (Puente Castro F.C. "B") 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  4.50€ - (Artículo 146) 

 

Christian Sacristan Obregon (Victoria C.F.) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Pablo Huerga Lorenzana (C.F. Atlético Pinilla)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.3)) 

Raul Fernandez Escudero (Sanabria C.F.)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.3)) 

Julio Benavente Vidal (Atlético Pincia)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.6)) 

Jose Alberto Ferrero Isidro (Betis C.F.)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.6)) 

Rubén Moreno Morales (U.D. Santa Marta de Tormes "B")(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.3)) 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 

Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Cadetes 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 20/12/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 22 de diciembre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Aljandro Miguel De Pablos (Arandina C.F.) Ismael Garces Pascual (C.D. Burgos Promesas 2000) 

Eduardo Izquierdo Garcia (C.D. Fútbol Peña) Sergio Sanchez Cruz (C.D. Parquesol) 

Pablo Frezza Gutierrez (U.D. Santa Marta de Tormes) Enrique Burrieza Garcia (U.D. Sur) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Marinel Catalin Zatreanu Zatreanu (Arandina C.F.) 

Efren Recio Marcos (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) 

Marcos Rivas Guerra (Puente Castro F.C.) 

Daniel Fernandez Parra (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) 

Estifanos Daniele Ferraro De Aguiar (Gª Segoviana C.F.) 

Adrian Novo Alvarez (S.D. Ponferradina S.A.D.) 
 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Alberto Sevillano San Martín (Arandina C.F.) 

Daniel Soto Alvarez (C.D. Burgos Promesas 2000) 

Alejandro Centeno Bernabe (Gª Segoviana C.F.) 

Pablo Martin Del Rio (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 

Luis Miguel De La Viuda Guerra (U.D. Sur) 

Diego De La Horra Pajares (Burgos C.F.) 

Carlos Pérez Contreras (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) 

David Sancho Arevalo (Gª Segoviana C.F.) 

Julian Fernandez Perez (S.D. Ponferradina S.A.D.) 

 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 
 

Marco Garcia Carrancio (C.D.I. de la Amistad) 
 

Yordan Yordanov (Gª Segoviana C.F.) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  2.25€ - (Art. 145) 

 

Manuel Olivas Justo (C.D. Parquesol) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  2.25€ - (Artículo 146) 

 

Noel Fernandez Vazquez (C.D. Fútbol Peña) Victor Moreno Moñux (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Infantiles 
 

Única 
 

GRUPO Unico 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 20/12/2015 
 

 

En Arroyo de la Encomienda a 22 de diciembre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

Jesus Fernandez Gayol (C. y D. Leonesa S.A.D.) Pablo García Holgado (C.D.F. Helmántico) 

Daniel Posado Garcia (Puente Castro F.C.) Jose De La Fuente Canedo (S.D. Ponferradina S.A.D.) 

Julián Fernández Rosón (S.D. Ponferradina S.A.D.) Yandri Perandones Rodriguez (S.D. Ponferradina S.A.D.) 

Daniel San Isidro De Pedro (U.D. Sur) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

Hugo Moreno Loro (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) 

Pablo Sánchez Jiménez (C.D.F. Helmántico) 

Adrian Garcia De La Iglesia (C.D.F. Helmántico) 

Samuel Grilli Santos (U.D. Santa Marta de Tormes) 
 

 
Adrian Martin Mata (U.D. Sur) 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  1.80€ - (Artículo 146) 

 

Sergio Gonzalez Rivero (C.D.F. Helmántico) Francisco Manuel Bonalde Varela (U.D. Sur) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

Raul Turrion Rubia (U.D. Santa Marta de Tormes)(1 Part. -  1.80€ - (Art. 149.3)) 

Francisco Manuel Bonalde Varela (U.D. Sur)(4 Part. -  7.20€ - (Art. 133.2,)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Cadetes de Fútbol Sala 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 19/12/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda, a 22 de diciembre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 187.3) 

 

Alejandro Barrientos Martinez (C.D. Coyanza) Antonio Bernardo Cabañeros (C.D. Coyanza) 

Alberto Herrero Cuellar (C.D. Tierno Galván) Adnane Founah (Puertas Deyma F.S.) 

Diego Fuertes Salvadores (Puertas Deyma F.S.)            Omar Herrera Vivianco (Puertas Deyma F.S.) 

Iker Alonso Acebes (C.D. River Zamora F.S.) 

Gonzalo Imanol Rubio Fernández (Laguna F.S. V.V.) 

Victor Martinez Calvo (C.D. Segovia Futsal) 

Gabriel Presa García (Puertas Deyma F.S.) 

  Mario De Mena Sola (C.D. River Zamora F.S.)            

Alberto Carro Del Amo (C.D. Tierno Galván) 

Daniel Diez Alfaro (Puertas Deyma F.S.) 

Aitor Hernandez Garretas (C.D. River Zamora F.S.) 

Juan David Ramirez Perafan (C.D. Unión F.S. Segovia)   

SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 
 

Sergio Soba Minguez (C.D. Tierno Galván)(1 Part. -  2.25€ - (Art. 147)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional Femenina de Fútbol Sala 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 19/12/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 22 de diciembre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 187.3) 

 

Sara De Miguelsanz Pizarro (C.D. Segovia Futsal)  Tania Bermejo Del Val (C.D. Universidad Salamanca)  

Maria Jose Gonzalo Barba (C.D. Universidad de Valladolid)     Natalia Herguedas Escribano (Laguna F.S. V.V.) 

Lorena Garcia Fernandez (C.D. San Roque Carbajosa de La  Nuria Sanchez Lopez (C.D. Trepalio F.S.)  

Eva Iglesias Prieto (C.D. Universidad de Salamanca)    

 

DOBLE AMONESTACIÓN Y MULTA DE  9.00€ - (Artículo 187.2) 

 

Marta Navarro Sobradillo (Laguna F.S. V.V.) 

 

SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

Víctor González González (C.D. Universidad de Salamanca)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.6))  
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 
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